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17047 ORDEN de 9 de mayo de. t986 por la que se autoriza
. a la EntIdad ApoIo CompallÚl Anónima de Seguros

(C-8), para operar en el ramo de Responsabilidad
OVIl General (número JJ, b. de los clasificados en ia
Orden de 29 de julio de ]982).

limó Sr.: Visto el escrit.o de la Enli~ Apolo Compañía
AnónIma.de Seauros,.en solIcItud de autonzacIón para operar en el
ramo 4e Responsabilidad Civil General (número 13. b de los
clasificados en la Orden de 29 de julio de 1982) para lo' que ha
prese!'tado la.documentación Pertinente. .

VIstos, asImismo, los infonnea ··favorables de las Secciones
correspon~i~ntes. de ese c;entro ~vo, y a propuesta de V. l.,

Este Ministeno ha tenido 8 bIen acceder a lo interesado por la
Entidad in~~da, apro~ndole al prop.i~ tiempo coJ?-diciones gene-o
rales, con~cIones ~nIculares y condiCIones especIales. asi como.
hase. técDlcaS y tanfas del Seguro de Responsabilidad Civil.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y."efeetos.
Dios Juarde a V. l. muchos años.
Madnd, 9 de mayo de 1986.-P. D., elSeeretarió de Estado de

Economía y Planificación, Miguel Angel Femández Ordóñez.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros,

17048 ORDEN de 20 de mayo de ]986 por la que se autoriza
a la Entidad Mutualidad de Seguros para Aparejado
res y Arquitectos Técnicos (M~368), para operar en el
ramo de otros daños a los bienes por cualquier otro
acontecimiento como el robo y otros (número 9 b de
los clasificados en la Orden de 29 de julio de 1982).

limo Sr.: Visto el escrito de la Entidad Mutualidad de Seguros
para Aparejadores y Arquitectos Técnicos, en solicitud de autoriza
ción para operar en el ramo de otros daños a los bienes, por
cualquier otro acontecimiento como el robo y otros (número 9 b de
los clasificados en la Orden .de 29 de julio de 1982) para lo que ha
presentado la documentación peninente.

Vistos, asimismo, los informes favorables de las Secciones
correspondientes de ese Centro directivq, y a propuesta de V. L.

Este Ministerio ha tenido a bien accedCr a lo lOteresado por la
Entidad indicada, aprobándole al propio tiempo Reglamento del
Ramo, condiciones generales, condicion~s particulares, bases técni
cas y tarifas del Seguro contra Robo y Expoliación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios P."'!de a V. 1. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1986.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía y Planifi~ci6n, Miguel Angel Fernández Ord6ñei.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 23 de mayo de ]986 por la que se d,spone
el cumplimiento de la senl,encia "dictada por Ja Sala
Tercera del Tribunal Supremo, en recurso de apela-
ción, interpuesto por el Letrado del Estado el 25 de
noviembre de 1985. contra sentencia dictada Con fecha
27 de enero de 1984, por el Impuesto sobre Trai1Srni~
siones Patrimoniales.

Visto· el testimonio de 'la sentencia dictada. CaD fecha' 25 de
noviembre de 1985, por la Sala Tercera del Tnbunal Supremo en
el recurso de apelación interpuesto por el Letrado del Estado contra
sentencia dictada, con fecha 27 de enero de 1984, por la Sala de lo
COntencioso-Administrativo de 1& Audiencia Nacional en el
recurso número 22.053, por el concepto de Impuesto sobre Trans
misiones Patrimoniales;

Resultando que concurren en, este caso las circunstaDcias
previstas en el artículo 105 de la'1.iy de 27 de diCiembre de 1956,

Este Ministerio ,ha tenido a bien disponer la ejecu~ión, en sus
propios términos, de la citada sentencia cuya parte dispositiva es
del si.¡uiente tenor;

FaDo: Primero.-Estima el recuno de apelación interpuesto por
el representante de la 'Administración.

. Segundo.-Rev.oca la sentencia dietada por la Sala de 10 Conten-
cioso--Administrativo de la Audiencia Nacional con fecha 27 de
enero de 1984. en el recurso nllmero 22.053.

Tercero.-Declara ¡ijustados, a derechos los Acuerdos que la
sentencia apelada anuló, que son los dietados por el Tribunal
Económico Administrativo Provincial de Madrid, con fecha 29 de
julio de 1979 en la reclan¡ación ndmero 1446-2/1979 y por el
Tribunal Económico Administrativo Central, con fecha 14 de mayo

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

17044 OIÜJEN de 11 de febrero de ]986 por 14 que se
madifica a la firma «P14ncacar. S. C. Limitada», el
régimen de trafico de per!eaiónamiento activo para la
imponaewn áe tejidos y 14 exponación de preiuias de
vestir.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trimites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa «Plaocacor, S. C. Limitada»,
solicitando modificación del ré¡imende tráfico de perfecciona·
miento activo para la importación de tejidos y la exportación de
prendas de vestir, autorizado por Ordene. de 28 de diciembre de
1985 (<<Boletín Oficial del Estad"" de 15 de enero de 1986),

- Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Unico.-Modificar ell'éSimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Plaoeacor, S. C. Limitada», con domicilio en
Socué1laoos (Ciudad Real), avenida Juan XXIIl, y ndmero de
identiljcación fiscal EI3015391, elanartado cuarto en el sentido de
suprimir los párrafos 1 y 2, ya que i1 tráfico de perfeccionamiento
activo queda sometido al ré¡imen fiscal de intervención previa.

Se mantiene en vigor el resto de los extremos de la Orden que
abora se modifica.
_ Lo Que comunico á V. 1. para su conocimiento y efectos.

Dios J!18Ide a V. l.
Madrid, 11 de febrero de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco. '-

nmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

17045 ORDEN de 9 de mayo de 1986 por la que se autoriza
a la Entidad Apolo Compañia Anónima de Seguros

. (C-&). para operar en el ramo de Incendio y Eventos
de la Naturaleza (número 8 de Jos clasificados en la
Orden de 29 de julio de 1982).

Ilmo Sr.: Visto el escrito de la Entidad Apolo Compañia
Anónima de Seguros, en solicitud de autorización para operar en el
ramo de Incendio y Eventos de la Naturaleza (número 8 de los
clasificados en la Orden de 29 de julio de 1982) para lo que ha
presentado la documentación pertinente.

Vistos. asimismo, los lllformes favorables de las Secciones
correspondientes de ese Centro directivo, y a propuesta de V. J.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo mteresado por la
Entidad indicada, aprobándole al propio tiempo condiciones &one·
rales, condiciones particulares, hases técnicas y tarifas del Seguro de
Incendios.

Lo que cOmunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 17049
Dios Juarde a V. I. muchos años.
Madrid. 9 de mayo de 1986.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía y Planificación, Miguel An&Ol Fernández Ordóñez.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

17046 ORDEN de 9 de mayo de ]986 por la que se autoriza
a 14 Delegación para España de la Entidad «New
Hampshire Insurance Company» (Ec38) para operar
en el ramo de Asistencia en Viaje (número J8 de los
clasificados en la Orden de 29 de julio de ]982).

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Delegación pal'8 España a la
Entidad «New Hampshire Insuranee Campany», en solicitud de
autorización para operar en el famo de Asistencia en Viaje (número
18 de los c1asificados en la Orden de 29 de julio de 1982).

Vistos. asimismo, los informes favorables de la Secciones
correspondientes de ese Centro directivo, y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha terodo a bienaceeder a 10 interesado por la
Entidad indicada, aprobándole al propio tiempo condiciones lene
rales, condiciones particulares, bases técnicas y tarifas del Seguro de
Aisteneia en Viaje.

. 'Lo que comunico a V. L para su conocimiento -yefeetos.
Dios~ a V. I. muchos años.
Madnd, 9 de mayo de 1986.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía y Planificación, Miguel An&el Fernández Qrdóñez.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.
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de 1981, que desestimó. el recurso de alzada interpuesto contra el
anterior.

Cuarto.-Declara ajustada a derecho la liquidación por concepto
de Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales número
T-1O.473/1977 y por impone de 807.237 pesetas, girada a la
Entidad mercantil «Ileyre, Sociedad Anónima».

Quinto.-No se hace pronunciamiento alguno en cuanto al pago .
de las costas causadas en Jiinguna'de las dos instancias de este
recurso.

Lo que comunico 8 V. I. Para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.

Madrid, 23 de mayo de I986.-P: D.. el Subsecretario de
Economía y Hacienda, Miguel Martin Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

17050 ORDEN Ik /9lkjunio de /986 por la que se regulan
determinatk>s aspecto. Ikl Seguro Combinado Ik
He/ada y Pedrisco en Horta/izas. Modalidad Ik
tomale de invierno, comprendido en el Plan Ánual de
Seguro. Agrarios CombInados pora el ejercicio /986.

Ilmo. Sr.: En aplicación del Plan Anual de Sesuros Agrarios
Combinados para el ejercicio 1986, aprobado por Consejo de
Ministros de fecha 24 de julio de 198>, y en uso de las atribuciones
que le confiere la Ley 33/1984, de 2 de a¡o.to,.sobre ordenación del
Seguro privado; la ley 87/1978, de 28 de aiciembre, de Seguro.
Agrarios Combinados, y .u ReJlamento, aprobado por Real
Decreto 2329/1979, de 14 de septIembre,

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, conforme al articulo 44.3 del citado Regla·
mento, ha tenido a bien disponer: .

Primero.-E1 Seauro CombiDado de· Helada y Pedrisco en
Hortalizas. Modalidad de tomate de invierno, incluido en el Plan
Anual de Seguro. Agrarioa CombiDados para 1986, se ajustará a las
normas establecidas en la presente Orden, .itndole de aplicación
las condiciones generales de los Seauros Agricolas aprobadas por
Orden del Mini.terio de Hacienda efe 8 de junio de 1981 (dIoletín
Oficial del Estado» de 19 de junio).

. Se¡undo.-Se aprueban las conciíciones especiales, declaraciones
de seguro y tariJiIs que la «Aarupación Española de Entidades
Aseguradora> - de loa Seauros Agrario. Combinados, Sociedad
Anónimll», empleará en la contratación de este Seauro, Las
condiciones especiales y tarifas citadas figuran en loa anexos I y 11,
respectivamente, de esta Orden.

Tercero.-Lo. precios de los productos lIJricolas y lo. rendimien·
tos máximos que dete:nDiJlarán el capttal asegurado son los
establecidos, a los soloa efectos del Seauro, por el Ministerio de
Agricultura, Pesca y AlimentaciÓIL

Cuarto.-Los porcentajes máximos para]lUtO. de gestión se fijan
en un 10,7 por 100 de las primas comerciales para gestión interna,
y un 10 por 100 de las 1D1SmBS para gestión extema.

En los seguros de contratación colectiva las primas comerciales
que figuran en el anexo 11 de la presente dispo.ición tendrán una
bonificación del 2 por lOO sobre la. mi.mas para las pólizas con
número de asegurados iauaJ, o superior a 20 y basta SO; del 4 por
100, para las pólizas de SI a 100 asegurados, y del 6 por 100, para
más de 100 asegurados.

Quinto.-quelas bonificaciones a aplicar por medida. preventi
vas son las s¡guientes:

a) Helada: Si el asegurado dispusiera de instalaciones fijas o
semifijas adecuadas contra el riesgo de helada, guzará de una
bonificación del 10 por lOO de la prima correspondiente al rie.go
de helada. Si la protección consistiera en la instalación de microtú'
neles de plástico, la bonificación será del 30 por 100 de la prima en
la parcela que las tenga.

b) Pedrisco: Si el asegurado di.pusiera de maIIas antigranizo,
de caracteristica. adecuadas a lo. fines perseguido., gozará de una
bonificación del 50 por lOO de la prima correspondiente al riesgo
de pedrisco en la parcela que las tenga.

Sexto.-La prima comercial incrementada con el reca1so a favor
del Consorcio de Compensación de Sesuros y lo. tributos legal.
mente repercutib1es constituye el recibo a pagar por el tomador del
Seauro, .

Stptimo.-Se fija en un 10 por lOO el porcentaje sobre la cuantla
de lo. daño. que se aplicará en concepto de franquicia.

Octavo.-Se fija eit un 80 por lOO el porcentaje de dotación de
la «reserVa acumulativa de se¡uro. asrarios», establecida en el
articulo 42 del RegJamento sobre Seguros Agrarios Combinados.

Asimismo se destinará In~ente a dotar esta reserva el
impone de lo. recargos de segundad aplicado. a la prima de riesgo
en la. tarifa. que se aproeban en el artículo 2.0 de esta OrdelL

Noveno.-A efectos de 10 dispuesto en el artículo 38, apartado 2,
. yen cumplimiento de lo establecido en el articulo 44, apartado e),

del, menClonado Real Decreto, el porcentaje máximo de participa
ción de cada Entidad a~ora y el cuadro de coaseguro son lo.
aprobados por la DirecCIón General de Seguros.·

Dtcimo.-Se autoriza 'a la Dirección General de Seguros para
dietar las norm..s necesarias para la aplicación de la presente
Orden.

Undécimo.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
de .u publicación en el dIo1etin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 19 de junio de 1986.-P. D., el Sectetario de Estado de

Economía y Planificación, Miguel Angel Fernández Ordónez.

Ilmo. Sr. Director general de Seguro...

ANEXO 1

Condiciones especiales del Seguro CombInado de HartaIizas.
Modalidad de tomate de invierno

De conformidad con el Plan Anual de Seguros, aprobado por el
Consejo de Ministros. se garantiza la producción de tomate de
invierno contra los riesgos de pedrisco y helada, en base a estas
condiciones especiales, complementarias de Ias. generales., aproba
das por Orden del Ministeno de Hacienda el 8 de junio de 1981
(dIoletin Oficial del Estad"" del 19), de las que este anexo es parte
integrante.

Primera. Objeto.-{::on el límite del capital aseguiado se
cubren, siempre que acaezcan durante el periodo de garantla
previsto de estas condiciones, los daños producidos por los riesgos
de helada y pedrisco sobre el producto asegurado en cada parcela.

A los solos efectos del Seguro, se entiende por:

Helada: Temperatura ambiental iguaI o inferior a la tempera
tura crítica mínima de cada una de las fases del desarrollo
vegetativo que, debido a la formación de hielo en los tejidos,
ocasione una pérdida en el producto asegurado como consecuencia
de muerte' o detención irreversible del desarrollo de la planta o de
los frutos objeto de aseflUiUIliento, pudiendo venir dicha detención
acompañada de alteraciones en los frutos tale! como deformaciones
o irregularidades en la coloración.

Pedrisco: Precipitación atmosférica de agua congelada, en fonna
sólida ramorfa que, por efecto del impacto, ocasione pérdidas
sobre e producto asegurado como consecuencia de daños traumáti
cos.

Daño en cantidad: La ptrdida, en peso, sumda en el producto
asegurado a consecuencia del o de los riesgos cubiertos.

Daños directos: Los ocasionados por incidencia directa del
asente causante del daño sobre el producto asegurado.

Daños indirectos: Los ocasionados por incidencia directa del
agente causante del daño sobre órganos vegetativos, "que impidan
la formación del producto asegurado.

Daño en calidad: La ptrdida de valor del producto asegurado a
consecuencia del o de los siniestros cubiertos ocasionada por
incidencia directa del agente causante del daño.

Producto asegurado: El correspondiente al cultivo de tomate de
invierno que se haya recolectado o sea susceptible de recolección
dentro del periodo de garantla.

A estos efectos se entiende por tomate de invierno aquel cuyo
trasplante se realiza no antes del primero de junio, con la finalidad
de'recolectar la producción desde el mes de septiembre al mes de
febrero siguiente, con destino al consumo ell fresco.

Segunda. Ambito de aplicación.-FJ ámbito de aplicación de
este Seguro abarca las parcelas destinadas al cultivo de tomate de
invierno que se encuentren en los siguientes términos municipales:

Murcia: AguiJas, Aledo, Alhama de Murcia, Cartagena, Librillo,
Lorca, Mazarrón, Puerto Lumbreras y Totana.

, Alicante: Alicante, San Juan de Alicante, CampeUo, Muchamiel,
Albatera, San Miguel de Salinas, Oribuela y Elche.

Almerla; Anta., Bedar, Cuevas de Almanzora, Los Gallardos,
Garrucba, .Huércal·Overa, M~¿~c:r' Pulpi, Turre, Vera, Adra,
Almerfa. Beria, Carboneras, D . , El Egido, Enix, Ftüx, HutrcaI
de Almería, La: Mojonera, Nijas, Roquetas de Mar, Viator y Vicar.

A efecto. del Seguro (tasa de prima, períodos de garantia,
limites de indemnización), en cada provincia se delimitan diferen
tes zonas de cultivo que figuran al final de estas condiciones
especiales.

Sólo podrán asegurarse las distintas variedades de tomate de
invierno cuyo cultivo se, realice al aire libre. admitiéndose la
utilización de túneles y otros sistemas de protección durante las
primeras fases del desarrollo de la planta.


